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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administración Pública

3198 Resolución de la Dirección General de Patrimonio e Informática 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se dispone la publicación del acuerdo para la prestación 
de soluciones básicas de administración electrónica entre la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Cehegín.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y el Ayuntamiento de Cehegín, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Región de Murcia y 
el Ayuntamiento de Cehegín, que se inserta a continuación.

Murcia, 25 de abril de 2017.—La Directora General de Patrimonio e Informática, 
Míriam Pérez Albaladejo.

Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 

la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cehegín

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 24 de octubre de 2016

De una parte:

D Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2015, de 
4 de julio, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 14 de septiembre de 2016

De otra parte:

D. José Rafael Rocamora Gabarrón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Cehegín, facultado para este acto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 
Corporación de fecha 17 de octubre de 2016.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (principios que asimismo han sido 
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trasladados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, art. 3), y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza y actúa de 
acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación con otras 
Administraciones Públicas. 

2.º- Que el artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, establece que las relaciones entre la Administración General del Estado y 
de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local, se regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de esta Ley.

Asimismo el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor, 
en ambos casos, se producirá el próximo 2 de octubre, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo caso, 
estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones 
Publicas los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades 
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vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la 
interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una 
de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitará 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben de poner a disposición de cualquiera de ellas 
que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan 
sido objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean 
titulares, estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas 
disponibles para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus 
necesidades. Su no utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del 
citado artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica 
y dar efectivo cumplimiento a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y, en el convencimiento de que es imprescindible contar a la mayor brevedad 
posible con un conjunto de soluciones tecnológicas básicas para la implantación 
de la administración electrónica a disposición de todas las Administraciones se 
firmó, el pasado 23 de octubre de 2015, un Convenio de Colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Hacienda y 
Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 
Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantizara, en todo 
caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.
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Así se contempla en su Cláusula Primera punto 2 del citado convenio y en 
su Cláusula Segunda punto 3 que estableció que las Entidades Locales ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma podrán acceder a las funcionalidades 
de las soluciones tecnológicas recogidas en el mismo, o a las que las actualicen 
o sustituyan, mediante Acuerdo suscrito al efecto entre aquella y cada 
Entidad Local, garantizando dicho acuerdo el acceso y derecho de uso de las 
funcionalidades de todas o algunas de las soluciones recogidas en el Convenio, 
así como el cumplimiento por parte de las Entidades Locales de las obligaciones 
correspondientes contenidas en el mismo. 

8.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto, en virtud de lo establecido en la 
Cláusula Primera punto 2 y Segunda punto 3 del Convenio de Colaboración 
firmado el 23 de octubre de 2015 entre la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la Prestación de Soluciones 
Básicas de Administración Electrónica, establecer los términos y condiciones 
generales para el aprovechamiento por el Ayuntamiento de Cehegín de todas o 
algunas de las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica que 
se relacionan en la cláusula siguiente. 

Dicho aprovechamiento podrá ser extensible a las soluciones tecnológicas 
que actualicen o modifiquen a las relacionadas, así como a las que se acuerden 
en el futuro entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Asimismo es objeto del presente Acuerdo el acceso a la información contenida en 
la Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Segunda.- Ámbito de aplicación.

El Ayuntamiento de Cehegín podrá acceder a las funcionalidades 
proporcionadas por todas o algunas de las soluciones tecnológicas básicas de 
administración electrónica que a continuación se especifican:

a) Para la utilización de sistemas de firma electrónica avanzada:

Sistemas de identificación, firma y representación. 

a) Para las comunicaciones entre Administraciones Públicas por medios 
electrónicos:

Intermediación de datos entre Administraciones Públicas.

Sistema de Interconexión de Registros.
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Intercambios de información a través del Portal de Comunidades Autónomas.

a) Para la notificación por medios electrónicos:

Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de Procedimientos del Servicio de 
Notificaciones Electrónicas.

a) Como Red de Comunicaciones de las Administraciones Públicas Españolas:

Red SARA

a) A efectos de representación:

Registro Electrónico de Apoderamientos.

Dichas soluciones básicas podrán ser actualizadas o sustituidas por otras más 
avanzadas o eficientes cuando hayan quedado obsoletas o se hayan producido 
modificaciones normativas que afecten a las correspondientes especificaciones 
técnicas y de seguridad.

Las especificaciones técnicas de las soluciones básicas de administración 
electrónica son las recogidas en el anexo del Convenio de 23 de octubre de 2015 
citado en la cláusula primera.

a) Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad de la Autónoma de la 
Región de Murcia.

El acceso a la mencionada plataforma se realizara para la consulta de datos 
que reside en la misma en tanto que dicha información no esté operativa y en 
explotación a través de la Plataforma de Intermediación mencionada en la letra 
b) de la presente clausula.

Tercera.- Condiciones de acceso del Ayuntamiento de Cehegín a las 
soluciones tecnológicas.

Conforme a la Cláusula Primera punto del Convenio de 23 de octubre de 2015 
firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma las 
condiciones de acceso del Ayuntamiento de Cehegín son las que recoge dicho 
convenio.

Asimismo el Ayuntamiento se compromete a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Cláusula Sexta del presente Acuerdo. 

Para cualquier cuestión no prevista en el presente Acuerdo se estará a lo que 
establezca el, ya tantas veces citado, Convenio de 23 de octubre de 2015.

Cuarta.- Obligaciones generales y específicas del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

1. Las obligaciones generales y específicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas son las establecidas en las cláusulas tercera y cuarta 
del Convenio de 23 de octubre de 2015 firmado entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Quinta.- Obligaciones generales y específicas de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma asume las obligaciones generales y específicas 
establecidas en las cláusulas quinta y sexta del Convenio de 23 de octubre 
de 2015 firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Sin perjuicio de lo anterior, en lo que respecta al Ayuntamiento de Cehegín, la 
Comunidad Autónoma asume también la obligación de realizar las labores técnicas 
necesarias de conectividad y despliegue para el acceso a las soluciones básicas 
enumeradas en el mencionado Convenio, así como cualesquiera otras necesarias 
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para la utilización efectiva de las soluciones tecnológicas de administración 
electrónicas previstas en el presente acuerdo, y, en particular, las relativas al 
acceso a la información contenida en la plataforma de interoperabilidad del 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Cehegín asume las siguientes obligaciones:

I) Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones 
técnicas de las soluciones tecnológicas incluidas en el Anexo del Convenio de 23 
de octubre de 2015.

II) Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue para 
el acceso a las soluciones básicas enumeradas en el Convenio bajo la supervisión 
de la Comunidad Autónoma.

III) Concertar con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones del MINHAP (en adelante DTIC) la realización de pruebas 
de rendimiento y de monitorización de los servicios asociados para asegurar la 
disponibilidad de los mismos.

IV) Hacer un uso correcto de las soluciones, empleándolas exclusivamente 
para aquello a lo que está autorizada.

V) Gestionar y mantener los elementos activos que forman parte de los 
servicios, comunicando a la DTIC las incidencias que afecten a la prestación de 
los mismos. 

VI) Mantener los servicios de soporte necesarios para garantizar la 
continuidad de las soluciones, proporcionando y actualizando a la DTIC los 
contactos operativos tanto de los responsables correspondientes de cada solución 
como de los centros de soporte correspondientes.

VII) Colaborar con la DTIC en la detección, diagnóstico y resolución de las 
incidencias, incluyendo en su caso la realización de actuaciones que aseguren la 
reducción del tiempo de resolución de las incidencias.

VIII) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de 
administración de aplicaciones y sistemas usuarios de las soluciones tecnológicas 
incluidas en el Convenio de 23 de octubre de 2015.

IX) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas 
incluidas en el mencionado convenio, adoptando la Política de Seguridad Común 
que se establezca.

X) Colaborar en la actualización, para aquellas soluciones tecnológicas

que así lo contemplen, de los documentos que describan la información legal, 
administrativa y técnica necesaria para la prestación de los servicios, así como 
cualquier otra información que deba ser conocida por el ciudadano, y que se 
denominarán “Carta de Servicios” de la solución tecnológica correspondiente.

XI) Para la Plataforma de validación y firma electrónica @firma, alcanzar 
los acuerdos de colaboración necesarios con los Prestadores de Servicio de 
Certificación emisores de los correspondientes certificados digitales, salvo cuando 
la CARM haya alcanzado acuerdos que incluyan la utilización por parte de las 
Entidades Locales. 
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XII) Para las soluciones tecnológicas englobadas en las comunicaciones entre 
Administraciones Públicas por medios electrónicos:

a. Para la intermediación de datos entre Administraciones Públicas:

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
dictada en desarrollo del punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de intermediación, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este 
servicio, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. En el caso de ser proveedores de datos, comunicar al MINHAP los nuevos 
servicios para promover la actualización de la Carta de Servicios.

10. Facilitar el acceso de la AGE a los documentos y datos que obren en su 
poder y sean necesarios para el desarrollo de los procedimientos tramitados por 
ésta en el ejercicio de sus competencias.

b. Para el Sistema de Interconexión de Registros:

1. Cumplir y hacer cumplir el estándar definido en la versión vigente de 
la norma técnica definida en el punto k) Modelo de Datos para el intercambio 
de asientos entre las Entidades Registrales, previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. Desplegar e integrar el Componente de Intercambio Registral (CIR)

3. Asegurar la disponibilidad del CIR y de los servicios asociados.

4. Proporcionar información actualizada al Directorio Común de Unidades 
Orgánicas y Oficinas (DIR 3).

5. Cumplir con los procedimientos establecidos de digitalización y gestión de 
asientos registrales.
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6. Coordinar con el MINHAP la gestión del cambio de los aplicativos 
certificados y futuras versiones, para garantizar que no impactan en la 
interoperabilidad con el sistema, y en su caso realizar nueva certificación 
completa de la aplicación.

c. Para los intercambios de información a través del Portal de Comunidades 
Autónomas

1. Gestionar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

2. Emplear los mecanismos incluidos en el Portal para la relación con las 
entidades locales suministradoras de información.

XIII) Para la notificación por medios electrónicos:

a. Asumir los costes asociados a la gestión de la entrega de la notificación 
(entre otros, buzón, puesta a disposición, entrega y acuses de recibo) mediante 
el correspondiente acuerdo con el prestador del servicio. 

b. Facilitar al ciudadano los medios necesarios para obtener la dirección 
electrónica habilitada, la información sobre los procedimientos a los que pueden 
suscribirse para ser notificados de manera telemática, así como los servicios de 
asistencia de información y atención. 

c. Publicar los procedimientos afectos a la notificación por medios electrónico 
en el catálogo de procedimientos, con la correspondiente actualización y 
descripción de los mismos. 

XIV) Para la plataforma de Interoperabilidad

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
definida en el punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de interoperabilidad, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este servicio, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. Facilitar, en su caso, el acceso de la Comunidad Autónoma a los 
documentos y datos que obren en su poder y sean necesarios para el desarrollo 
de los procedimientos tramitados por ésta en el ejercicio de sus competencias.
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Séptima.-Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente Acuerdo se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros 
designados por el Consejero de Hacienda y Administración Pública y dos 
miembros designados por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cehegín.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o, en su caso, por lo previsto en el Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La decisión sobre las puestas en producción o la suspensión de cada una 
de las soluciones de administración electrónica incorporadas al presente Acuerdo.

c) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Octava.- Régimen económico

Este Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para las 
partes firmantes.

Novena.- Plazo de duración y efectos

El presente Acuerdo comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El Acuerdo se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.

Décima.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes, por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, así como por la extinción del Convenio suscrito el 23 de octubre de 2015 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, salvo que éste sea sustituido por otro nuevo entre 
las mencionadas partes.

Undécima.- Modificación del Acuerdo

El presente Acuerdo podrá modificarse por acuerdo unánime de los firmantes. 

Duodécima.- Régimen Jurídico

El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, en su caso, en el Capítulo 
VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma.

Decimotercera.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente Acuerdo, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3199 Orden de 3 de mayo de 2017 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación por la que se modifica la Orden de 6 de 
abril de 2015, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones para el fomento de la contratación y de las 
prácticas no laborales en la Región de Murcia. 

Desde su creación mediante la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, al Servicio 
Regional de Empleo y Formación le corresponde la gestión, tramitación, ejecución 
y desarrollo de los diferentes programas de políticas activas de empleo, entre los 
que se encuentran los programas de fomento del autoempleo, y el de fomento de 
la contratación y de las prácticas no laborales.

Mediante esta Orden se modifica la de 6 de abril de 2015, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no 
laborales en la Región de Murcia (BORM de 9 abril), a su vez modificada parcialmente 
mediante Orden de 6 de junio de 2016 (BORM de 21 de junio), con una doble finalidad.

De un lado, se pretende dar un impulso mayor en la incentivación de las 
prácticas no laborales reguladas mediante el Real Decreto 1543/2011, de 31 de 
octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, procurando 
el acercamiento de las personas jóvenes con cualificación pero sin experiencia 
profesional al mundo laboral mediante este programa de fomento del empleo.

De otro lado, se aprovecha esta modificación para actualizar la orden que se 
modifica, adaptándola a la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y para depurar su texto realizando varias correcciones de redacción. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
se ha efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor 
Regional de Empleo y Formación.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Dispongo:

Artículo Único: Modificar la Orden del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se regula la concesión de subvenciones para el 
fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la Región de Murcia:

Uno. Se modifica el artículo 4, quedando redactado de la forma siguiente:

“Artículo 4. Procedimiento de concesión

1. Régimen aplicable. Las subvenciones se concederán en régimen de 
concurrencia no competitiva, previa comprobación del cumplimiento por el 
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solicitante de los requisitos establecidos, sin que sea necesario la comparación 
de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria, conforme a lo previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente Orden y la correspondiente convocatoria, se realizará según el orden 
de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de entrada o de 
presentación.

2. Inicio. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución de 
convocatoria aprobada por el Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, que será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. En cada convocatoria debe figurar obligatoriamente el contenido 
mínimo establecido en los artículos 23.2 de la Ley General de Subvenciones, y 
17.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional 
de publicidad de las subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos 
a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y para contribuir 
a los principios de publicidad y transparencia fijados por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Solicitudes de subvención: formalización, requisitos y subsanación:

a) Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único 
de instancia elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas al 
Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación.

El Servicio Regional de Empleo y Formación facilitará de forma gratuita, 
a través del sitio web http://www.sefcarm.es, a cualquier persona interesada, 
la aplicación informática diseñada para obtener y cumplimentar los referidos 
modelos de solicitud.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, se presumirá autorizada la consulta por el Servicio Regional de 
Empleo y Formación de los datos personales obrantes en las bases de datos de 
las distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar 
el cumplimiento tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.
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b) Forma de presentación de solicitudes. Las solicitudes de subvención se 
presentarán:

I. En el caso de personas físicas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, apartado 1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a elección del 
interesado:

· En la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, 
de la forma prevista en el punto b) III de este artículo.

· En el Registro General del Servicio Regional de Empleo y Formación, en 
cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 
registro, o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 16.4 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

II. En el caso de las personas jurídicas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, de la 
forma prevista el siguiente subapartado b) III de este artículo.

III. Tramitación por medios electrónicos de solicitudes de subvención. En el 
caso de que no se disponga de formulario electrónico de solicitud de subvención 
específico, la presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a 
través del “Formulario de solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es. En este caso, se deberá 
incluir como anexo a dicho Formulario de solicitud genérica el modelo de solicitud 
disponible en la guía de procedimientos y servicios que deberá ser firmado 
electrónicamente, previa su cumplimentación e impresión en formato pdf.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, en su caso, con firma electrónica, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica.

En la sede electrónica de la CARM se podrá obtener información acerca de los 
sistemas de firma y certificado electrónicos admitidos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

c) Período general y plazo individualizado de presentación de solicitudes.

El período para la solicitar las subvenciones reguladas en la presente orden 
se encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria, siendo la fecha límite la que se indique en la correspondiente 
convocatoria, sin perjuicio del plazo individualizado al que se encuentra sujeta 
cada concreta solicitud en función de la fecha del alta por la que se pretenda 
solicitar la subvención.

El plazo individualizado de presentación de solicitudes de subvención será de 
15 días, contados a partir de la fecha de alta en Seguridad Social del trabajador 
contratado o de la conversión de contrato formativo en indefinido (fecha de inicio 
de la relación laboral subvencionable). 
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No obstante, las convocatorias podrán establecer con carácter excepcional 
un plazo, que no podrá ser superior al indicado en el párrafo anterior, para la 
presentación de solicitudes de contrataciones subvencionables realizadas con 
anterioridad a la publicación del correspondiente extracto de convocatoria en el 
mismo año natural de la misma. El plazo de presentación se contará a partir del 
día siguiente a la publicación del citado extracto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

d) Corrección de errores. El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 
subsanar los errores materiales en los que incurra el interesado al cumplimentar 
el impreso de solicitud, cuando se compruebe que éstos contradicen 
manifiestamente los documentos aportados con la solicitud relativos a las 
características de la persona que solicita.

e) Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida para cada uno de los Subprogramas regulados en esta 
Orden, y será la que se establezca en la correspondiente convocatoria.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad administrativa 
instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición del documento o 
de la información original, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre 

f) Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la correspondiente 
convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Instrucción del procedimiento. El órgano instructor del procedimiento será 
la Subdirección General de Empleo, siendo la unidad administrativa instructora la 
Sección de Fomento Empresarial. Dicha unidad formará un expediente diferente 
con cada solicitud recibida, y emitirá un informe relativo al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la presente Orden para ser beneficiario. La Subdirección 
General de Empleo, a la vista del expediente y del informe de la unidad 
administrativa instructora, elevará al Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación propuesta motivada de resolución. 

5. Resolución del procedimiento. 

a) Contenido de la resolución. El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, a propuesta del órgano instructor, dictará resolución 
motivada por la que se concederá o denegará la subvención solicitada. La 
resolución de concesión contendrá los datos de identificación del beneficiario, 
la cuantía de la subvención y los compromisos asumidos por el beneficiario, en 
particular, el de realización de la actividad subvencionada durante el periodo 
mínimo de tiempo establecido.

En el caso de ayudas financiadas por el FSE sometidas a un régimen de 
mínimis en la resolución se incluirá el Documento que Establece las Condiciones 
de la Ayuda (DECA).”
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b) Plazo para dictar resolución. El plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud a través de la sede electrónica o del Registro Único de la CARM, o bien, 
desde su entrada ante el órgano competente para su tramitación, según los casos. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
el interesado podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, sin que ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver. 

c) Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa 
instructora a los interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con expresión de los recursos que cabe 
interponer contra la misma. 

Las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 
Habilitada (DEH), para los obligados a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, y por comparecencia en la sede electrónica de la CARM 
para los no obligados que lo hayan solicitado, conforme a lo establecido en la 
Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 12 de noviembre).

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, 
podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, 
mediante los modelos normalizados establecidos al efecto, que las notificaciones 
sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.”

Dos. Con la última redacción, en el apartado 1 del artículo 6, quedó sin 
incluir la enumeración de los distintos apartados, excepto el último, por lo que 
con esta modificación se corrige, quedando de la forma siguiente:

“1) Subprograma 1: Serán subvencionables las contrataciones indefinidas 
realizadas a tiempo completo o a tiempo parcial cuando la jornada pactada sea 
como mínimo del 50 por ciento de la jornada laboral a tiempo completo, de 
personas desempleadas que con anterioridad al inicio de la relación laboral: 

a) Se encuentren inscritas como demandantes de empleo en la 
correspondiente Oficina de Empleo del SEF, y puedan ser consideradas 
desempleadas de larga duración, de acuerdo con la definición del Anexo I. 

b) Tengan cumplidos 45 años o más, se encuentren inscritas como 
demandantes de empleo en la correspondiente Oficina de Empleo del SEF, y 
puedan ser consideradas en situación de desempleo prolongado, tengan o no 
cargas familiares, de acuerdo con la definición del Anexo I. 

c) Hayan obtenido la condición de beneficiarias del Programa de Activación 
para el Empleo por el Servicio Público de Empleo Estatal, y estén inscritas como 
demandantes de empleo en la correspondiente Oficina de Empleo del SEF.

d) Sean consideradas jóvenes beneficiarias del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil residentes en la Región de Murcia. Los participantes deberán 
estar inscritos, con anterioridad a la fecha de inicio del contrato de trabajo, 
en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, sin que se requiera 
su inscripción como demandante de empleo, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 
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f) No hayan cumplido 30 años de edad, y se encuentren desempleadas e inscritas 
como demandantes de empleo en la correspondiente Oficina de Empleo del SEF.

g) Se encuentren desarrollando prácticas no laborales, de acuerdo con lo 
previsto en Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan 
las prácticas no laborales en empresas, y la contratación por la que se solicita 
la subvención se realice durante la vigencia de las prácticas, y siempre que, al 
menos hayan transcurrido seis meses desde el inicio de las mismas y se formalice 
por la empresa donde se estén realizando estas prácticas. 

g) Se encuentren desempleadas e inscritas en la correspondiente Oficina 
de Empleo del SEF y puedan ser consideradas víctimas de violencia de género, 
víctimas de terrorismo o personas en situación de riesgo de exclusión social.”

Tres. El apartado 3 del artículo 9 queda redactado de la forma siguiente:

“3. Subprograma 3: El acuerdo que suscriba la empresa y la persona joven 
no podrá ser inferior a 6 meses y la beca de apoyo que percibirá el joven no 
podrá ser inferior al 110 por cien del IPREM mensual vigente en cada momento y 
que deberá constar en el citado acuerdo. El importe a subvencionar será de:

DURACIÓN IMPORTE SUBVENCIÓN

De 6 meses o más meses 2.400,00

Cuatro. En el artículo 13, se realizan las siguientes correcciones de errores 
del texto vigente:

“En el apartado 1, donde dice “...trabajo, prevista en el artículo 52 del 
Estatuto de los Trabajadores, no procederá...”, debe decir “...trabajo, prevista en 
el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, no procederá...”

En el punto c) del apartado 3, donde dice “…e igualmente la beca de apoyo 
que percibirá el joven no será inferior al 120 por cien del IPREM mensual…”, debe 
decir “…e igualmente la beca de apoyo que percibirá el joven no será inferior al 
110 por cien del IPREM mensual…”

Disposición adicional. Referencias normativas.

Sin perjuicio de la necesaria adaptación de la Orden que se modifica a la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, conforme a lo dispuesto en el apartado uno de esta 
orden, las referencias hechas en aquella a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se entenderán hechas a la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público, según corresponda.

Disposición transitoria. Régimen transitorio de los procedimientos. 

Las solicitudes de subvención presentadas antes de la entrada en vigor 
de la presente Orden, se regirán por la normativa vigente en el momento de 
presentación de la solicitud. 

Igualmente, las solicitudes presentadas correspondientes a una convocatoria 
abierta, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de publicación 
de la misma.

Disposición final. Entrada en vigor. La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

El Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, Juan Hernández 
Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3200 Orden de 3 de mayo de 2017 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se modifica la Orden de 27 de 
julio de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se regula un programa específico de 
formación para el empleo dirigido a los jóvenes inscritos en el 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Mediante Orden de 27 de julio de 2016, del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, se regula un programa específico de formación para el empleo 
dirigido a los jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 184 de 9 de agosto). 

El 23 de noviembre de 2016, se publicó en el BORM n.º 272, el Extracto 
de la Resolución de 17 de noviembre de 2016, del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de convocatoria de subvenciones destinadas a 
la realización de acciones y proyectos formativos, correspondientes al programa 
específico de formación para el empleo dirigido a los jóvenes inscritos en el 
sistema nacional de garantía juvenil, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para 2016.

De la experiencia en la gestión de la convocatoria anteriormente mencionada, 
se extrae la necesidad de no limitar la formación conducente a la obtención de 
certificados de profesionalidad mediante módulos independientes.

Así mismo, se considera conveniente que exista la posibilidad de poder 
subvencionar acciones formativas relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación que conlleven a la obtención de un certificado de 
profesionalidad y excluir las especialidades formativas que no estén incluidas en 
el fichero de especialidades formativas del SEPE.

Expuesto cuanto antecede, oído el Consejo Asesor Regional de Empleo y 
Formación, y en virtud de las competencias atribuidas al Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación en la disposición adicional quinta de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 27 de julio de 2016, del 
presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula un 
programa específico de formación para el empleo dirigido a los jóvenes inscritos 
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia:

NPE: A-090517-3200



Página 15265Número 105 Martes, 9 de mayo de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Uno. Se modifica el artículo 2 “Líneas de actuación y medidas”, con relación 
a las especialidades subvencionables de la Línea de actuación 1, Medida 1, que 
queda de la siguiente manera:

“1. Medida 1. Acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados 
de profesionalidad.

Especialidades subvencionables: especialidades vinculadas a la obtención de 
certificados de profesionalidad.”

Dos. Se modifica el artículo 2 “Líneas de actuación y medidas”, con relación 
a las especialidades subvencionables de la Línea de actuación 1, Medida 3, que 
queda redactado de la siguiente forma:

“1. Medida 3. Acciones formativas en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación.

Especialidades subvencionables: especialidades reguladas en los apartados 
2.1.1. o 2.1.2. del artículo 10 de la Orden de 5 de julio de 2013, que estén 
dirigidas a la cualificación o formación en TIC.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

El Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, Juan Hernández Albarracín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Universidades

3201 Resolución de 26 de abril de 2017, de la Dirección General 
de Calidad Educativa y Formación Profesional por la que se 
establece la convocatoria para la incorporación a la red de 
centros de excelencia educativa de la Región de Murcia según 
el modelo CAF Educación de Centros Educativos sostenidos con 
fondos públicos en el curso 2017/18.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
establece en el Preámbulo el compromiso con una educación de calidad como 
soporte de la igualdad y la justicia social.

En el capítulo I, sobre principios y fines de la educación, del título 
preliminar, además de incidir en la calidad de la educación como principio del 
sistema educativo español para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias, como fin, orienta a que los poderes públicos presten 
una atención prioritaria al conjunto de factores que favorezcan la calidad de la 
enseñanza.

En el capítulo IV, sobre cooperación entre Administraciones educativas, de 
dicho título preliminar, en el artículo 7, sobre concertación de políticas educativas, 
indica que las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento 
de criterios y objetivos con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y 
garantizar la equidad.

En el artículo 10, sobre difusión de información, del mismo capítulo IV, 
se establece que corresponde a las Administraciones educativas facilitar el 
intercambio de información y la difusión de buenas prácticas educativas o de 
gestión de los centros docentes, a fin de contribuir a la mejora de la calidad de 
la educación. De este modo se permitiría la comparación con los mejores y el 
aprendizaje de estos, aspectos muy importantes en el desarrollo del modelo de 
gestión de excelencia del Marco Común de Evaluación CAF (Common Assessment 
Framework) en su versión para la Educación.

En el capítulo III, sobre formación del profesorado, del título III, sobre 
profesorado, en el artículo 102, se refleja que los programas de formación 
permanente deberán contemplar aspectos encaminados a mejorar la calidad de la 
enseñanza y el funcionamiento de los centros.

En el capítulo II, de la autonomía de centros, del título V, sobre participación, 
autonomía y gobierno de los centros, en el artículo 122 bis, sobre acciones 
destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, se dice que se 
promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, 
mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva. 
Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento 
de los centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el 
fomento y la promoción de la calidad en los centros.
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Y sigue diciendo que las acciones de calidad educativa partirán de una 
consideración integral del centro, que podrá tomar como referencia modelos 
de gestión reconocidos en el ámbito europeo, y habrán de contener la totalidad 
de las herramientas necesarias para la realización de un proyecto educativo 
de calidad. A tal fin, los centros docentes deberán presentar una planificación 
estratégica que deberá incluir los objetivos perseguidos, los resultados a 
obtener, la gestión a desarrollar con las correspondientes medidas para lograr 
los resultados esperados, así como el marco temporal y la programación de 
actividades. La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a 
rendición de cuentas por el centro docente.

En el capítulo III, sobre órganos colegiados de gobierno y de coordinación 
docente de los centros públicos, del mismo título V, en el artículo 127, sobre 
competencias del Consejo Escolar, letra k), especifica que el Consejo Escolar del 
centro tendrá como competencia elaborar propuestas e informes, a iniciativa 
propia o a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento 
del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como de aquellos otros 
aspectos relacionados con la calidad de la misma.

En el título VI, sobre la evaluación del sistema educativo, en el artículo 145, 
sobre evaluación de los centros, punto 2, especifica que las Administraciones 
educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de los centros educativos.

Por otra parte, el 26 de marzo de 2012 el Consejo de Dirección de la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo, aprobó el II Plan Estratégico 
para la Excelencia en la Consejería que establece la implantación del modelo de 
excelencia CAF Educación en los centros docentes y de formación.

Este proceso se inició en el curso 2012/13, creando la Red de Centros de 
Excelencia Educativa Región de Murcia, donde quedan encuadrados todos aquellos 
centros que participan en el proceso de implementación del CAF Educación, con 
el fin de facilitar el intercambio de buenas prácticas. Actualmente dicha Red 
cuenta con la participación de 50 centros educativos que configuran una amplia 
representatividad por tipo de centro, titularidad, y enseñanzas que imparten, y 
que se encuentran repartidos por toda la Región.

Por tanto, la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional, 
al amparo de lo citado anteriormente,

Resuelve:

Primero.- Objeto.

1. Establecer la convocatoria para la incorporación a la Red de Centros de 
Excelencia Educativa de la Región de Murcia según el modelo CAF Educación de 
centros educativos sostenidos con fondos públicos.

2. Establecer el número de centros que podrán incorporarse al proyecto, 
siendo 7 centros públicos y 3 centros privados con enseñanzas concertadas. En el 
caso de que la oferta para uno de los tipos de centro no sea cubierta, esas plazas 
pasarán al otro tipo. 

Segundo.- Proyecto a elaborar por los centros educativos.

1. Los centros educativos que deseen participar en el modelo de gestión de 
excelencia CAF Educación elaborarán un proyecto cuya estructura general será la 
siguiente:
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a. Relación de participantes.

b. Justificación de la incorporación del centro al proyecto.

c. Etapas a desarrollar para la implantación del modelo.

d. Planificación del curso 2017-2018.

2.  El proyecto seguirá el modelo recogido en el anexo II de la presente 
resolución.

3.  En cualquier caso, los centros que quieran participar en el proyecto 
contarán con la colaboración y asesoramiento del Centro de Profesores y Recursos 
de la Región de Murcia y el Servicio de Evaluación y Calidad Educativa de la 
Consejería de Educación y Universidades.

Tercero.- Seguimiento de la implantación del proyecto.

El Servicio de Evaluación y Calidad Educativa de la Consejería de Educación 
y Universidades facilitará una encuesta de seguimiento para conocer el estado de 
implantación del modelo que, antes de finalizar cada curso escolar, tendrá que 
cumplimentar cada centro participante.

Cuarto.- Comisión de Calidad.

1. Los centros seleccionados crearán una comisión de calidad responsable del 
desarrollo, implantación y seguimiento del proyecto.

2. Se recomienda que la comisión de calidad esté constituida por un máximo 
de diez docentes pertenecientes al centro, al menos uno de los cuales debe 
pertenecer al equipo directivo.

3. Los miembros de la comisión de calidad se comprometerán, salvo causa 
justificada, a participar en cuantas actividades de formación autónoma en su centro 
se propongan en relación con el modelo de gestión de excelencia CAF Educación.

Quinto.- Responsable de calidad.

El Director del centro nombrará un responsable de calidad con las siguientes 
funciones y responsabilidades:

a. Velar por el cumplimiento del proyecto, junto con el director.

b. Guiar la implantación del modelo en el centro educativo con el soporte 
y colaboración del servicio de Evaluación y Calidad Educativa y del Centro de 
Profesores y Recursos de la Región de Murcia.

c. Convocar las reuniones de la Comisión y dinamizar las mismas.

d. Levantar acta de las reuniones de la Comisión de Calidad, haciendo 
constar los asistentes, el lugar, la fecha, la hora, los temas a tratar y los acuerdos 
adoptados.

e. Realizar una memoria final al finalizar cada curso escolar.

Sexto.- Modelo excelencia CAF Educación en la Región de Murcia.

La incorporación del modelo de excelencia CAF Educación implicará en cada 
centro educativo el desarrollo de las tres fases que se relacionan a continuación:

Primera fase, donde el centro comienza a estructurar su sistema de gestión 
de calidad por procesos:

1. Mapa Procesos.

2. Diseño de Procesos.

3. Subprocesos/procedimientos/indicadores.

4. Índice de Percepción de Calidad de los Servicios (IPCS).
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Segunda fase, finalización del sistema de gestión por procesos y planificación estratégica:

5. Subprocesos/procedimientos/indicadores.

6. Cuadro de Mando Integral.

7. Planificación estratégica: Misión, Visión y Valores.

8. Planificación estratégica: objetivos estratégicos.

9. Plan de Calidad, Quejas y Sugerencias, y Plan de Mejoras.

10. Carta de Servicios.

Tercera fase, implantación del modelo de Gestión de Excelencia CAF 
Educación:

11. Autoevaluación.

12. Informe de Autoevaluación.

13. Memoria de Certificación en CAF Educación.

Séptimo.- Solicitud de participación en la convocatoria.

1. Los centros presentarán las solicitudes conforme al modelo que figura 
como anexo I y que incluye la siguiente documentación:

a. Proyecto del Centro, siguiendo el modelo que figura en el anexo II. 

b. Autorización del Titular del Centro para la participación en el Proyecto en 
el caso de Centros Privados con Enseñanzas Concertadas.

c. Certificado del secretario del centro en el que se transcriba literalmente 
el apartado del acta del Claustro de profesores en el que conste expresamente 
la información sobre la participación en el Proyecto. En el caso de los centros 
públicos deberá hacerse constar el resultado de la votación para la incorporación 
al Proyecto.

d. Certificado del secretario del centro del apartado del acta del Consejo 
Escolar en el que conste la información sobre la participación en el Proyecto.

2. Las solicitudes irán dirigidas al Director General de Calidad Educativa y 
Formación Profesional, y podrán ser presentadas en cualquiera de los lugares 
que señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y finalizará transcurridos 15 días hábiles. Concluido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna solicitud.

Octavo.- Comisión de Selección.

Para el estudio y valoración de las solicitudes presentadas, se constituirá una 
Comisión de Selección formada por los siguientes miembros: 

• El Director General de Calidad Educativa y Formación Profesional o persona 
en quien delegue, que actuará de Presidente.

Vocales:

• El Jefe de Servicio de Evaluación y Calidad Educativa.

• Un Técnico Educativo del Servicio de Evaluación y Calidad Educativa, que 
actuará como secretario de la Comisión.

• Un representante del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

• Un representante de la Inspección de Educación.
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Noveno.- Instrucción del procedimiento de selección de centros.

1. La competencia para la instrucción del procedimiento de selección 
de centros corresponderá al Servicio de Evaluación y Calidad Educativa de la 
Consejería de Educación y Universidades.

2. La Comisión de Selección valorará, para cada proyecto, todos los aspectos 
indicados en los apartados del punto 3 del anexo II de la presente resolución, 
asignando una puntuación de 0 a 10 a cada uno.

3. La puntuación final del proyecto se obtendrá de la siguiente manera:

a. Se valora cada uno de los apartados y subapartados por separado.

b. La valoración del apartado 4 será la media aritmética de cada uno de los 
subapartados que lo conforman.

c. La nota final será la media aritmética de los apartados 1, 2, 3 y 4.

4. La elección de centros se realizará atendiendo a la nota media final 
obtenida tras el proceso de valoración de dichos proyectos y se seleccionarán 
por orden de puntuación de mayor a menor hasta que se complete el número de 
centros que indica la presente convocatoria.

5. La resolución del procedimiento se realizará mediante resolución de la 
Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional, que contendrá 
la relación de los centros docentes seleccionados, y los centros no seleccionados, 
indicando el motivo.

Décimo.- Compromisos de los Centros seleccionados.

Los centros seleccionados se comprometerán a:

a. Desarrollar el proyecto y asumir la cultura de la mejora continua como 
principio de funcionamiento del centro educativo.

b. Constituir una Comisión de Calidad con las características y funciones 
descritas en el apartado CUARTO de la presente resolución.

c. Organizar los horarios de los miembros de la Comisión de Calidad para que 
puedan reunirse semanalmente.

d. Incluir al Responsable de Calidad como miembro de la Comisión de 
Coordinación Pedagógica del centro.

e. Participar en las actividades formativas que se propongan en el centro y 
que estén relacionadas con este proyecto.

f. Participar activamente en el seguimiento del proyecto, seguir los pasos 
marcados en el mismo y colaborar en la mejora del mismo proponiendo mejoras 
si así lo considera oportuno.

g. Participar activamente en la plataforma web, creada expresamente para la 
Red de Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia.

h. Participar en la elaboración de un banco de recursos comunes para 
favorecer el benchlearning y el benchmarking entre centros de la Red de Centros 
de Excelencia Educativa de la Región de Murcia.

Undécimo.- Justificación.

Los compromisos especificados en el apartado anterior se acreditarán a 
través de la encuesta de seguimiento que se indica en el apartado TERCERO de la 
presente resolución.

Duodécimo.- Compromisos de la Administración educativa.

La Consejería de Educación y Universidades se compromete a:

a. Disponer de un grupo especializado de asesoramiento y ayuda para los 
centros que pertenezcan a la Red de Centros de Excelencia de la Región de 
Murcia.
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b. Promover las acciones formativas a nivel general que se consideren más 
oportunas (jornadas, exposiciones, ponencias,…).

c. Coordinar a los Servicios implicados en la puesta en marcha, desarrollo y 
evaluación de este proyecto.

d. Establecer un procedimiento de retroalimentación con los centros para 
mejorar el desarrollo práctico del proyecto que permita hacerlo más simple y 
eficiente.

e. Proponer un conjunto de indicadores que nos permitan establecer 
valoraciones objetivas sobre aspectos que se consideren de especial relevancia.

f. Administrar una plataforma web, específica para la Red de Excelencia de 
Centros Educativos de la Región de Murcia, para el intercambio de experiencias.

Murcia, 26 de abril de 2017.—El Director General de Calidad Educativa y 
Formación Profesional, Fernando Mateo Asensio.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN LA RED DE CENTROS DE 

EXCELENCIA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

D/D.ª NIF: 

Como Director/a del centro: 
 
Localidad: Código del centro: 

EXPONE: 
Que a la vista de la presente resolución que establece la convocatoria para la 
incorporación de centros a la Red de Centros de Excelencia de la Región de Murcia 
según el modelo CAF Educación,  

SOLICITA: 
Que sea admitida la presente solicitud para participar en dicha convocatoria. 
 
En caso de ser seleccionado el centro se compromete a implementar las acciones 
propuestas. 
 
Y adjunta la documentación referida en el apartado séptimo de esta resolución: 
 

 Proyecto del Centro.  
 Autorización del Titular del Centro para la participación en la Red de Centros 

de Excelencia de la Región de Murcia, en el caso de Centros Privados con 
Enseñanzas Concertadas. 

 Certificado del secretario del centro en el que se transcriba literalmente el 
apartado del acta del Claustro de profesores en el que conste expresamente 
la información sobre la participación en el Proyecto. En el caso de los 
centros públicos deberá hacerse constar el resultado de la votación para la 
participación en el Proyecto. 

 Certificado del secretario del centro del apartado del acta del Consejo Escolar 
en el que conste la información sobre la participación en el Proyecto. 

 
 

En                                 , a           de                        de 201  
 
 
 

Fdo. El Director del Centro 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD EDUCATIVA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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ANEXO II 
 

MODELO DE PROYECTO RED DE CENTROS DE 
EXCELENCIA DE LA REGIÓN DE MURCIA SEGÚN EL 

MODELO CAF EDUCACIÓN 
   

INDICE 
1� Relación de participantes .................................................................. 12�
2� Justificación del proyecto en el centro .............................................. 12�
3� Etapas a desarrollar durante la fase de implantación del modelo ..... 12�
4� Planificación curso 2017/2018 .......................................................... 13�

a)� Previsión de avance de la implantación: ..................................... 13�
b)� Compromiso de formación: ......................................................... 13�
c)� Cronograma ................................................................................ 13�
d)� Compromisos del centro con el proyecto: ................................... 13�
e)� Otros aspectos a valorar: ............................................................ 14�
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Nombre Centro: Código Centro: 

Coordinador de Calidad DNI: 
e-mail: 

 
Componentes del equipo de trabajo de calidad: 

Apellidos, Nombre DNI Cargo ¿Pertenecerá 
Comisión Calidad? 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

(Explicación breve sobre los motivos por los que se quiere incorporar el centro al proyecto.) 
 
 
 
 
 

El centro desarrollará el modelo de implantación siguiendo las directrices que el órgano 
competente en materia de calidad dicte a través de la figura del consultor de calidad. En cualquier 
caso, el proyecto se trabajará de forma secuencial según las siguientes tres fases: 
 

I. Primera fase, donde el centro comienza a estructurar su sistema de gestión de calidad 
por procesos: 

1. Mapa Procesos. 
2. Diseño de Procesos. 
3. Subprocesos/procedimientos/indicadores. 
4. Índice de Percepción de Calidad de los Servicios (IPCS). 

 
II. Segunda fase, finalización del sistema de gestión por procesos y planificación 

estratégica:
5. Subprocesos/procedimientos/indicadores. 
6. Cuadro de Mandos de la Organización. 
7. Planificación estratégica: Misión, Visión y Valores. 
8. Planificación estratégica: objetivos estratégicos. 
9. Plan de Calidad, Quejas y Sugerencias, y Plan de Mejoras. 
10. Carta de Servicios. 

1 Relación de participantes

2 Justificación del proyecto en el centro

3 Etapas a desarrollar durante la fase de implantación del modelo 
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III. Tercera fase, implantación del modelo de Gestión de Excelencia CAF Educación: 

11. Autoevaluación. 
12. Informe de Autoevaluación. 
13. Memoria de Certificación en CAF Educación. 

 
 
 

a) Previsión de avance de la implantación: 
(Se debe indicar la etapa de las descritas anteriormente que será el punto de partida del centro. Si no se ha 

trabajado previamente en sistemas de gestión de calidad, comenzaremos por la etapa 1: Mapa de procesos). 

b) Compromiso de formación: 
La Comisión de Calidad se compromete a organizar y a realizar actividades de formación, 

en cada una de las fases, coordinadas por el Centro de Profesores y Recursos de la Región de Murcia, 
anualmente hasta que el centro implante el modelo al completo. 

 
Sí   No  

c) Cronograma 
(Se trata de realizar una planificación de las horas de actividades de formación a desarrollar a lo largo del 

curso, excluyendo los meses de septiembre y junio). 

Actividad formativa:  Horas 

2017/2018 

Se
pt

ie
m

br
e 

O
ct

ub
re

 

N
ov

ie
m

br
e 

D
ic

ie
m

br
e 

En
er

o 

Fe
br

er
o 

M
ar

zo
 

A
br

il 

M
ay

o 

Ju
ni

o 
“Código centro-etapa a 

desarrollar-16/17” 30           

d) Compromisos del centro con el proyecto: 
 Seguir el diseño del modelo establecido por la Consejería de Educación y Universidades. 

Sí   No  
 

 Constituir el equipo de trabajo de calidad. 
Sí   No  

 
 Organizar los horarios de los miembros dicho equipo para que puedan reunirse una hora 

semanal. 
Sí   No  

 
 Incluir al Responsable de Calidad en la Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP). 

Sí   No  
 

 Participar activamente en la plataforma web, creada expresamente para la Red de Centros 
de Excelencia de la Región de Murcia, aportando e intercambiando experiencias. 

Sí   No  
 

4 Planificación curso 2017/2018

Fase de inicio Etapa de inicio 
  

Fase final Etapa final 
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 Participar en la elaboración de un banco de recursos comunes para favorecer el 
benchlearning y el benchmarking. 

Sí   No  
 
e) Otros aspectos a valorar: 

 Formación Equipo Directivo en CAF Educación.  Sí No  
 Formación Responsable Calidad en CAF Educación.  Sí No  
 Formación Comisión Calidad en CAF Educación.  Sí No  
 Formación en otro sistema de Gestión de Calidad.  Sí No  Indicar: 

___________ 
 ¿Solicitó participación en convocatorias anteriores? Sí No Año: ___________ 
 Indicar el % de votos favorables del claustro:       ______ % 

 
 
 
 
 

En _________________, a ____ de _____________ de 201__ 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________ 
Fdo. El Director 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3202 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de 
diciembre de 2016.

Murcia, a 26 de abril de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la prestación del servicio de 

centro de día para personas mayores dependientes

Murcia, a 30 de diciembre de 2016

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia n.º 26/2015, de 4 de julio, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 28 de diciembre de 2016.

De otra, don Antonio León Garre, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, con C.I.F. P-3003700-F, en representación de dicha Entidad, con 
facultad para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en 
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virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 
14 de diciembre de 2016.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, 
y en lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para 
ello la realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de 
atención a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de 
vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.
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Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco dispone de 
un Centro de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, 
debidamente acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 
4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia 

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
a fin de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a Personas 
Mayores dependientes en el Centro de Estancias Diurnas de Torre Pacheco, 
ubicado en la c/ Paseo Villa Esperanza s/n, de Torre Pacheco.

El número de plazas a convenir será de treinta (30).
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Segunda: Contenido del Servicio de Centro de Día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

A. Servicios Básicos:

Servicio de Atención de lunes a viernes todas las semanas del año, excepto 
días festivos.

Servicio de Transporte adaptado de los usuarios, si así lo solicitan.

Servicio de Manutención (desayuno, comida y merienda).

Servicio de Cuidado personal, protección y control de los usuarios.

Servicio de Atención geriátrica, rehabilitadora y social.

B. Servicios Especializados:

Servicio de Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de la 
autonomía.

Servicio de Atención social.

Servicio Asistencial y de terapia ocupacional.

Servicio de Atención psicológica y desarrollo personal.

Servicio de Rehabilitación funcional.

C. Programas de intervención:

Establecimiento de un Programa de Actuación Individual (PIA) que responda 
a las circunstancias y necesidades de cada persona, tales como:

Desarrollo de programas de intervención para las habilidades de autocuidado. 

Desarrollo de programas de intervención para el mantenimiento de hábitos 
de higiene 

Actividades culturales, lúdicas y recreativas.

Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

Información a los familiares en los aspectos relacionados con las necesidades 
psico-físicas del usuario.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), 
en horario de 9 a 17 horas.
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El régimen de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto 
a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por 
razones de salud, higiene, seguridad y adecuado funcionamiento de los servicios.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

- Sanitaria: Historia clínica (tratamientos, escalas de valoración de 
autonomía, etc.)

- Social: (situación económica, familiar, y cualquier documentación necesaria)

- Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En caso de modificarse la situación de la persona beneficiaria que determinó 
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la Oficina para 
la Dependencia, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régimen, fecha de la sentencia 
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal. 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

PROFESIONALES RATIOS

AUX EN AUX. DE ENFERMERIA 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%
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La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

Además, deberá contar con un Director/a Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado/a Universitario, o Graduado/a 
Universitario, o Diplomado/a Universitario ó equivalente, en el área socio-
sanitaria. Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales 
enumeradas en el cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas 
con las tareas de coordinación.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del convenio

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social:

La financiación del servicio, en los términos en que se fija en el presente 
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un 
máximo de 869 euros/mes, incluido el transporte y la manutención. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula siguiente.

Respecto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IMAS financiará la 
cantidad de 700,00 € / mes, precio que ha sido calculado mediante el descuento 
al precio máximo (869 €) el servicio de manutención (169 €).

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del convenio y aportación 
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor ú órgano equivalente 
acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la información 
reflejada en la contabilidad.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de quinientas noventa y cuatro mil, trescientos 
noventa y seis euros (594.396,00 €)
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Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 869,00 €, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), 
en relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

Presupuesto/

Periodo.
Nº plazas

Coste 

servicio
Aportación usuario 

(5%) Aportación IMAS

2017

(de 01/01 a 30/11)
30 286.770,00€ 14.338,50€ 272.431,50€

2018

(de 01/12/17 a 30/11/2018)
30 312.840,00€ 15.642,00€ 297.198,00€

2019

(de 01/12/2018 a

31/12/2018

30 26.070,00€ 1.303,50€ 24.766,50€

TOTALES 30 625.680,00 € 31.284,00 € 594.396,00 €

El  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 41172, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2017, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018 se 
efectuarán en los meses de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 

La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado 
a las limitaciones motóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, 
que alcanzará todo el término municipal, y fuera de éste y excepcionalmente, 
podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro 
y las paradas establecidas, garantizando el menor tiempo posible de permanencia 
de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser superior a 45 
minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios de este servicio se les recogerá por las mañanas en los puntos de las 
rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se encuentra ubicado el 
Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y en cualquier caso 
dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas en la cantidad que exceda de la 
aportación máxima a realizar por el IMAS.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
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y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.

g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios.

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente a la participación del beneficiario en la financiación del servicio 
será abonada por éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, por 
la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la 
política social y otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 
1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica de las 
personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, 
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
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al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación.

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de 
plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Addenda al presente convenio.

Undécima: Responsabilidades.

Corresponderá al Ayuntamiento de Torre Pacheco, la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del 
mismo. También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del convenio.

1) Control e inspección. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social. Sin perjuicio 
de las competencias que correspondan a otros Organismos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de Personas 
Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso, para 
comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en este 
Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

3) Comisión de seguimiento. Para el seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
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se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Torre Pacheco, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimotercera: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
u otras leyes. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Naturaleza y jurisdicción administrativa

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: Vigencia

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

NPE: A-090517-3202



Página 15287Número 105 Martes, 9 de mayo de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Decimoséptima: Prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, el Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades

3203 Anuncio de la Consejería de Educación y Universidades por la que 
se hace pública la licitación para la contratación de las obras de 
ampliación de 6 aulas de Educación Primaria y 3 aulas de Educación 
Infantil en el CEIP “Juan de la Cierva”, de Casillas (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/10/2017

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: obras de ampliación de 6 aulas de Educación Primaria 
y 3 aulas de Educación Infantil en el CEIP “Juan de la Cierva”, de Casillas (Murcia).

b) División por lotes: no.

c) Lugar de ejecución: CEIP “Juan de la Cierva”, de Casillas (Murcia).

d) Plazo de ejecución: 10 Meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto con varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Precio:40 puntos, garantía:10 puntos, control 
de calidad:10 puntos, Mejoras: 40 puntos.

4.- Presupuesto base de licitación: 570.605,00.-€, más el correspondiente 
IVA del 21%, lo cual supone un total de 690.432,05.-€.

Valor estimado: 570.605,00.-€

5.- Garantías.

Provisional: 3% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b). Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c). Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Teléfono: 968/277652, 968/ 279688 y 968 277708.

e) Telefax. 968/279612.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría 3 (o categoría d).

b) Otros requisitos: los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación.
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8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será de 26 
días naturales a contar desde el mismo día de la publicación del presente anuncio, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día coincida en 
sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación y Universidades.

2.º Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El 
previsto en la ley.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha y Hora: Se comunicará con suficiente antelación en el perfil del 
contratante.

10.- Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario todos los gastos 
que se produzcan con motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en 
prensa o en boletines oficiales, hasta un máximo de 500.-Euros.

11.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a 
la convocatoria: perfil del contratante del órgano de contratación (http://www.
carm.es) Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, 11 de abril de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades

3204 Anuncio de la Consejería de Educación y Universidades por 
la que se hace pública la licitación para la contratación de las 
obras de reparación de vestuarios en el I.E.S “Manuel Tárraga 
Escribano” de San Pedro del Pinatar (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/19/2017

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: obras de reparación de vestuarios en el I.E.S. 
“Manuel Tárraga Escribano” de San Pedro del Pinatar (Murcia).

b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: I.E.S. “Manuel Tárraga Escribano” de San Pedro del 
Pinatar (Murcia).

d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación (precio).

4.- Presupuesto base de licitación: 

66.769,79 €, más el correspondiente IVA del 21%, lo cual supone un total de 
80.791,45 €.

Valor estimado: 66.769,79 €.

5.- Garantías.

Provisional: 2.000.-€.

Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad y código postal: Murcia 30006.

d) Teléfono: 968/277652, 968/279688 y 968 277708.

e) Telefax. 968/279612.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia:

-Económica y financiera: Artículo 75.1.a) TRLCSP.
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Requisito mínimo: Referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres ultimos años concluidos, que deberá ser al menos una vez y medio el valor 
estimado del contrato.

-Técnica o profesional: Artículo 76.1.a) TRLCSP.

Requisito mínimo: Ejecución de al menos dos obras de construcción de 
similar naturaleza por cuantía cada una de ellas igual o superior al presupuesto 
de licitación, en los últimos diez años.

c) Otros requisitos: Los previstos en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que rigen la presente contratación.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo para presentar ofertas será de 26 
días naturales contados desde la fecha de la publicación del presente anuncio, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día coincida en 
sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación y Universidades.

2.º Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia 30006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El 
previsto en la Ley.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha y Hora: Se comunicará con suficiente antelación en el perfil del 
contratante.

10.- Gastos de anuncios: 

Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos que se produzcan con 
motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en prensa o en boletines 
oficiales, hasta un máximo de 500 euros.

11.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a la 
convocatoria: 

Perfil del contratante del órgano de contratación (http://www.carm.es) 
Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, 11 de abril de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.

NPE: A-090517-3204NPE: A-090517-3205

http://www.carm.es
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades

3205 Anuncio de la Consejería de Educación y Universidades por la 
que se hace pública la licitación para la contratación de las obras 
de remodelación parcial de escaleras en el I.E.S “Rector don 
Francisco Sabater García” de Cabezo de Torres (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/12/2017

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obras de remodelación parcial de escaleras en el 
I.E.S “Rector Don Francisco Sabater García” de Cabezo de Torres (Murcia).

b) División por lotes: no.

c) Lugar de ejecución: I.E.S “Rector don Francisco Sabater García” de Cabezo 
de Torres (Murcia).

d) Plazo de ejecución: 2 Meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto con un único criterio de adjudicación (precio).

4.- Presupuesto base de licitación: 96.074,52.-€, más el correspondiente IVA 
del 21%, lo cual supone un total de 116.250,17.-€.

Valor estimado: 96.074,52-€.

5.- Garantías.

Provisional: 3% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b). Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c). Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Teléfono: 968/277652, 968/ 279688 y 968 277708.

e) Telefax. 968/279612.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia:

- Económica y financiera: art. 75.1.a) TRLCSP.

NPE: A-090517-3205NPE: A-090517-3205
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Requisito mínimo: referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres ultimos años concluidos, que deberá ser al menos una vez y medio el valor 
estimado del contrato.

- Técnica o profesional: art. 76.1.a) TRLCSP.

Requisito mínimo: ejecución de al menos dos obras de construcción de 
similar naturaleza por cuantía cada una de ellas igual o superior al presupuesto 
de licitación, en los últimos diez años.

c) Otros requisitos: los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será de 26 
días naturales contados desde la fecha de la publicación del presente anuncio, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día coincida en 
sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación y Universidades.

2.º Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El 
previsto en la ley.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha y Hora: Se comunicará con suficiente antelación en el perfil del 
contratante.

10.- Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario todos los gastos 
que se produzcan con motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en 
prensa o en boletines oficiales, hasta un máximo de 500.-Euros.

11.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a 
la convocatoria: perfil del contratante del órgano de contratación (http://www.
carm.es) Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, 11 de abril de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.

NPE: A-090517-3205

http://www.carm.es
http://www.carm.es
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades

3206 Anuncio de la Consejería de Educación y Universidades por la 
que se hace pública la licitación para la contratación de las obras 
de construcción de un comedor escolar en el CEIP “Maestro 
Jesús García” de Lorquí (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/15/2017

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: obras de construcción de un comedor escolar en el 
CEIP “Maestro Jesús García” de Lorquí (Murcia)

b) División por lotes: no.

c) Lugar de ejecución: C.E.I.P “Maestro Jesús García” de Lorquí (Murcia).

d) Plazo de ejecución: 3 Meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto con un único criterio de adjudicación (precio).

4.- Presupuesto base de licitación: 

148.210,71.-€, más el correspondiente IVA del 21%, lo cual supone un total 
de 179.334,96.-€.

Valor estimado: 148.210,71.-€.

5.- Garantías.

Provisional: 3% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b). Domicilio: Avda. de la Fama nº 15, Planta 9.ª

c). Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Teléfono: 968/277652, 968/ 279688 y 968 277708.

e) Telefax. 968/279612.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia:

- Económica y financiera: art. 75.1.a) TRLCSP.

NPE: A-090517-3206



Página 15295Número 105 Martes, 9 de mayo de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Requisito minimo: referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres ultimos años concluidos, que deberá ser al menos una vez y medio el valor 
estimado del contrato.

- Técnica o profesional: art. 76.1.a) TRLCSP.

Requisito mínimo: ejecución de al menos dos obras de construcción de 
similar naturaleza por cuantía cada una de ellas igual o superior al presupuesto 
de licitación, en los últimos diez años.

c) Otros requisitos: los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será de 26 
días naturales contados desde la fecha de la publicación del presente anuncio, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día coincida en 
sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación y Universidades.

2.º Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El 
previsto en la ley.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha y Hora: Se comunicará con suficiente antelación en el perfil del 
contratante.

10.- Gastos de anuncios: 

Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos que se produzcan con 
motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en prensa o en boletines 
oficiales, hasta un máximo de 500.-Euros.

11.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a la 
convocatoria: 

Perfil del contratante del órgano de contratación (http://www.carm.es) 
Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, 11 de abril de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

NPE: A-090517-3206

http://www.carm.es
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3207 Recurso de suplicación 1.239/2015.

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la sección número Uno de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1.239/2015 de esta 
Sección, seguido a instancia de don José Antonio Hernández López contra Fondo 
de Garantía Salarial, Juan Ayala Martínez, Construcciones Heraya, C.B., Vicente 
Jara González sobre reclamación cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

La Sala Acuerda:

1.- Declarar desierto el recurso de casación por unificación de doctrina preparado 
por José Antonio Hernández López contra la sentencia de fecha 11/07/2016.

2.- Declarar la firmeza de dicha sentencia. 

3.- Imponer a la parte recurrente las costas causadas si las hubiere, así como 
la pérdida del depósito constituido.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de queja ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo. Dicho recurso deberá interponerse en el plazo máximo 
de diez días ante el órgano que corresponda conocer el recurso no tramitado, 
computándose días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución, 
acompañando copia de la resolución recurrida (arts. 189 LJS y 495 LEC).

Así, por este auto, lo acuerdan, mandan y firman los/as Ilmos/as Sres/Sras 
Magistrados/as reseñados al margen. Doy fe. El/La Letrado de la Administración 
de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Ayala Martínez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-090517-3207
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3208 Recurso de suplicación 1.244/2016.

Equipo/usuario: JLG

N.I.G.: 30016 44 4 2016 0000742 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 1.244/2016

Juzgado de Origen/Autos: Seguridad Social 224/2016 Jdo. de lo Social 
número Uno de Cartagena

Recurrente: INSS

Abogado: Letrado de la Seguridad Social 

Recurridos: Juan Antonio Conesa Escudero, T.G.S.S., Jufroc, S.L., Grupo 
Comercial Suract, S.L., Ibermutuamur, Umivale Mutua de Accidentes de Trabajo 

Abogados: Juan Antonio Martínez Miñarro, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social, José Carlos Victoria Ros, Aurora Scasso Veganzones 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1.244/2016 de esta 
Sala, seguido a instancia del Instituto Nacional de la Seguridad Social contra 
don Juan Antonio Conesa Escudero, Jufroc, S.L., Grupo Comercial Suract, S.L., 
Ibermutuamur y Umivale Mutua de Accidentes de Trabajo sobre incapacidad 
temporal, se ha dictado sentencia, cuyo fallo literalmente expresa:

“Estimar el recurso de suplicación interpuesto por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social frente a la sentencia de 26 de septiembre de 2016, dictada 
por el Juzgado de lo Social, n.º 1 de Cartagena, en proceso n.º 224/2016, sobre 
prestaciones de incapacidad temporal, seguido a instancia de don Juan Antonio 
Conesa Escudero, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería 
General de la Seguridad Social, las empresas Grupo Comercial Suract, S.L., y 
Jufroc, S.L., Y las Mutuas Umivale e Ibermutuamur; y revocar como revocamos el 
pronunciamiento de instancia en cuanto a la responsabilidad en el anticipo de la 
prestación, la que debe ser asumida, de forma solidaria, por UMIVALE y el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, confirmando el resto de pronunciamientos”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a las empresas “Jufroc, S.L.” y 
“Grupo Comercial Suract, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-090517-3208
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3209 Recurso de suplicación 950/2016.

NIG: 30030 44 4 2014 0001175 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Rsu Recurso Suplicación 950/2016

Juzgado de origen/autos: Seguridad Social 146/2014 Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia

Recurrente: Juan Sánchez Córdoba

Abogada: María Asunción González Alcaraz 

Recurridos: Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., Mutua 
Ibermutuamur, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Fraternidad Muprespa, 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Abogado: José Carlos Victoria Ros, Letrado de la Seguridad Social, Juan de 
Dios Teruel Sánchez, Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Recurso Suplicación 950/2016 de esta 
Sala, seguido a instancia de D. Juan Sánchez Córdoba contra Construcciones 
Metálicas de Santomera, S.L., Mutua Ibermutuamur, Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Fraternidad Muprespa y Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre Incapacidad Permanente, se ha dictado sentencia cuyo fallo 
literalmente expresa:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por D. Juan Sánchez 
Córdoba, contra la sentencia número 371/2015 del Juzgado de lo Social número 
7 de Murcia, de fecha 20 de octubre, dictada en proceso número 146/2014, sobre 
incapacidad, y entablado por D. Juan Sánchez Córdoba frente a Ibermutuamur, 
Fraternidad-Muprespa, Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social; y 
confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Construcciones 
Metálicas de Santomera, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-090517-3209
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

3210 Recurso de suplicación 1.114/2016.

NIG: 30030 44 4 2015 0006236 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Recurso suplicación 1.114/2016

Juzgado de origen/autos: Seguridad Social 765/2015 Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia

Recurrente: Juan Gaspar Nicolás

Abogado: José Rios Bravo 

Recurridos: Estructuras Grasso, S.L., Tesorería General de la Seguridad 
Social de Murcia, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ibermutuamur

Abogado: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social, Letrado de la 
Seguridad Social, María Josefa Iborra Moreno 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1.114/2016 de 
esta Sala, seguido a instancia de Juan Gaspar Nicolás contra Estructuras Grasso, S.L., 
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia, Instituto Nacional de La 
Seguridad Social e Ibermutuamur sobre incapacidad permanente, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo literalmente expresa:

“Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por Juan 
Gaspar Nicolás, contra la sentencia número 142/2016 del Juzgado de lo 
Social número 5 de Murcia, de fecha 3 de Mayo, dictada en proceso número 
765/2015, sobre accidente laboral, y entablado por Juan Gaspar Nicolás frente a 
Ibermutuamur, Estructuras Grasso, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y Tesorería General de la Seguridad Social; y confirmar como confirmamos el 
pronunciamiento de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Estructuras 
Grasso, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-090517-3210
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

3211 Despido/ceses en general 77/2017.

NIG: 30016 44 4 2017 0000241

Modelo: 074100

Despido/ceses en general 77/2017 

Sobre despido 

Demandante: Pedro Hernández Ruiz

Graduado Social: Julián Martínez Muñoz

Demandados: Moelia Development, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Hernández Ruiz contra Moelia Development, S.L., 
Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en 
general 77/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Moelia Development, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21/6/2017 a las 10:20 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 
1, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Moelia Development, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 25 de abril de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

3212 Ejecución de títulos judiciales 60/2017.

N.I.G.: 30016 44 4 2016 0001090

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 60/2017 

Procedimiento Origen: Despido/Ceses en General 327/2016

Sobre Despido 

Demandante: Fernando Membrive Guillén

Abogado: Luis José Martínez Vela

Demandados: Fondo Garantía Salarial, Moelia Development, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 60/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Fernando Membrive 
Guillén contra la empresa Fondo Garantía Salarial, Moelia Development, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Fernando Membrive Guillén, frente a Fondo Garantía Salarial, 
Moelia Development, S.L., parte ejecutada,, por importe de 5.853,60 euros en 
concepto de principal, más otros 585,36 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación 

Parte dispositiva 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración 
de insolvencia de la parte ejecutada Moelia Development, S.L., dar audiencia 
previa a la parte actora Fernando Membrive Guillén y al Fondo de Garantía 
Salarial, por termino de quince dias para que puedan señalar la existencia de 
nuevos bienes, y de su resultado de acordará lo procedente.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Moelia Development, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 26 de abril de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca

3213 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 1.111/2011.

N.I.G.: 30024 41 1 2011 0004882

Procedimiento: Expediente de dominio, reanudación del tracto 1.111/2011 

Sobre otras materias 

De Alfredo López Arce, María Sagrario Gallego Pérez 

Procurador: Alfonso Canales Valera 

En este órgano judicial se tramita expediente de dominio, reanudación del 
tracto 1.111/2011, seguido a instancias de Alfredo López Arce, María Sagrario 
Gallego Pérez, sobre expediente de dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo en los que, por resolución de fecha se ha acordado publicar:

- Providencia de el/la Juez

Doña María Inmaculada Hellín Martínez

En Lorca, a doce de diciembre de dos mil once

Recibido el presente escrito, documentos que se acompañan, poder y 
copia del Procurador Alfonso Canales Valera se admite a trámite, incoándose el 
expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo que se insta, en 
el que se tendrá por parte en nombre y representación de Alfredo López Arce, 
María Sagrario Gallego Pérez, entendiéndose con él las sucesivas notificaciones y 
diligencias en virtud del poder presentado que, previo testimonio en autos, se le 
devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entregándole las 
copias del escrito y documentos, y cítese a Colonizaciones y Explotaciones 
Agrícolas, S.A. (CEASA) y en calidad de colindantes a las siguientes personas: 
Productores Agrícolas de Andalucía, Concha Campoy García, Angustias García 
Díaz, Francisco Sánchez Pardo, Caja Pagadora del Ministerio de Medio Ambiente 
Rural y Marino, Pedro Madrid Serrano, Juan Bueno Tomás, Antonio Pelegrín Griñán, 
Juan José Fernández Peña, Roberto Ortín Mora, Matías Martínez Cuenca, Alfredo 
López Arce a fin de que dentro del término de diez días las puedan comparecer 
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga, citando a aquellos 
cuyo domicilio se desconoce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios del Juzgado, en el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Murcia y en el periódico de la Verdad de Murcia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada por medio de edictos que se fijarán en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento y del Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Murcia y en el periódico la Verdad de Murcia para que dentro del 
término de diez días puedan comparecer en el expediente a los efectos expresados.

Dése traslado del escrito al Ministerio Fiscal.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

En Lorca, 12 de diciembre de 2011.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Mula

3214 Juicio ordinario 399/2015.

N.I.G.: 30029 41 1 2015 0000960

ORD Procedimiento ordinario 399/2015

Sobre otras materias.

Demandante: Antonio Martínez Cánovas.

Procurador/a Sr/a. Jorge Ángel Sánchez de la Cuesta 

Demandado: GH Gestión de Residuos Inertes, S.L.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia 78/2016

En Mula, a 24 de noviembre de 2016.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Juan Ignacio Martínez Aroca, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº uno de esta Ciudad, los presentes 
autos de Juicio Ordinario con nº 399/2015 seguidos a instancia de Antonio Martinez 
Cánovas, representado por el procurador Sr. Sánchez de la  Cuesta contra la 
mercantil CH Gestión de Residuos Inertes S.L. en situación de rebeldía procesal.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo

Estimando íntegramente la demanda formulada por la representación 
procesal de Antonio Martínez Cánovas contra la mercantil CH Gestión de Residuos 
Inertes S.L. y en consecuencia.

1. Declaro el derecho del actor a usar tanto el camino   como el ensanche 
descrito en la demanda, y condeno a la demandada a estar y pasar por esta 
declaración.

2. Condeno a CH Gestión de Residuos Inertes S.L. a que destruya el murete de 
cemento que ha construido en el lado Este del ensanche, a facilitarle al actor llave 
del elemento de cierre que ha colocado en el camino y a que reponga la trayectoria 
del camino a su estado anterior, así como reponer en la posesión del montículo que 
ha destruido, es decir, en los nueve metros cuadrados que le ha ocupado al alterar la 
trayectoria del camino y restituya dicho montículo a su estado anterior.

Todo ello con imposición de las costas procesales.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que esta sentencia no es firme y 
contra ella podrán interponer Recurso de Apelación, a interponer en este Juzgado 
en el plazo de veinte días para su resolución por la Audiencia Provincial de Murcia.

Así por ésta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su 
razón definitivamente Juzgado en Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Gh Gestión de Residuos 
Inestes S.L., se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Mula, a 20 de febrero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3215 Procedimiento ordinario 663/2016.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 663/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Purificación Monteagudo 
Montoya contra Francisco Rodríguez González, Fogasa, sobre Ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/7/2017 a las 9:30 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 13/7/2017 a las 
9:45 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del demandado, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
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parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Francisco 
Rodríguez González, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3216 Procedimiento ordinario 758/2016.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 758/2016 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Assia Boujenna El Mezouri contra la empresa 
Adán Benítez García, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15-06-2017 a las 9:00 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 15/6/2017 a las 09:15 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del demandado, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi digo 
de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Adán Benítez García, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3217 Seguridad Social 793/2016.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 793/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fraternidad-Muprespa M.C.S.S. 
n.º 275 contra la empresa Más Empleo 2007 E.T.T. S.L., Servicio Murciano de 
Salud Hospital Virgen de la Arrixaca, Abdelouafi Daoud, Tesorería General de 
la Seguridad Social de Murcia, Dirección Provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/6/2017 a las 10:40 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 6 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir 
completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los 
documentos que posea.

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Abdelouafi Daoud, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3218 Procedimiento ordinario 74/2017.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 74/2017 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Hadi Hannaoui Bismir contra la empresa Florín 
Gheorge Ionel, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/1/18 a las 9:25 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 25/1/2018 a las 09:35 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí primero respecto al interrogatorio del legal representante de la 
demandada ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al otrosí primero, respecto a la prueba documental solicitada en el punto C., 
ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Florín Gheorge 
Ionel, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3219 Seguridad Social 305/2013.

Doña Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 305/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Sánchez Garrido contra la 
empresa Servicio Publico de Empleo Estatal, Almenara Buldings, S.L., Lincesport, S.L., 
Kasuki 3000, S.L.U., TGSS, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña Carmen Rey Vera

En Murcia, a veinte de abril de dos mil diecisiete.

Visto el estado de las presentes actuaciones y que la fecha de señalamiento 
de juicio para el día 07-10-2017 es día inhábil, se suspende el juicio que venía 
señalado para el día 07-10-2017 y se señala nuevamente para el próximo 
día 31-10-2017 a las 9:30 horas en la sala de vistas nº 3, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Villanueva del Río Segura a fin de citar 
a la mercantil demandada Lincesport, S.L., en la persona del legal representante 
Pascual Miguel Martinez Banegas.

Estando las mercantiles demandadas Almenara Buldings, S.L. y Kasuki 3000, 
S.L.U. en ignorado paradero, cítense por medio de edictos.

Asimismo ad cautelan cítese a juicio por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Almenara Buldings, S.L., 
Lincesport, S.L., Kasuki 3000, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3220 Impugnación de actos de la administración 575/2016.

Equipo/usuario: ABS

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0005026

Modelo: N28150

IAA Impugnación de Actos de la Administración 575/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante: Para Patatas Cortes, S.L.

Abogado: Roberto García Navarro

Demandados: T.G.S.S., Segundo Carlos Panimboza Capuz, Norma Fabiola 
Vega Alomaliza 

Abogado: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
administración 575/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
Para Patatas Cortes, S.L contra la empresa T.G.S.S., Segundo Carlos Panimboza 
Capuz, Norma Fabiola Vega Alomaliza, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada y tener por ampliada la misma frente a los 
trabajadores afectados Segundo Carlos Panimboza Capuz, y Norma Fabiola Vega 
Alomaliza.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/7/2017 a las 10:10 horas 
en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) Sala 3 para la celebración del acto de juicio ante 
el Magistrado-Juez.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al primer otrosí digo requerir que se remita por la Administración Publica 
correspondiente el expediente o las actuaciones administrativas realizadas 
que se refieran al objeto del presente procedimiento en original o copia y 
preferentemente en soporte informático y en su caso informe de los antecedentes 
que posea en relación al objeto de la demanda, todo ello en el plazo de diez días 
(art. 151 y 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, foliado, y, en su 
caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos que posea. 
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Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento sobre otras 
demandas que se refieran al mismo acto o actuación. 

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y 
por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Averígüese a través del acceso a Tesorería General de la Seguridad Social el 
domicilio de los trabajadores Segundo Carlos Panimboza Capuz, y Norma Fabiola 
Vega Alomaliza. Y a prevención cítese a Segundo Carlos Panimboza Capuz, y 
Norma Fabiola Vega Alomaliza por medio de Edicto que se publicará en el B.O. de 
la Región de Murcia.

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Segundo Carlos 
Panimboza Capuz, Norma Fabiola Vega Alomaliza, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3221 Seguridad Social 597/2015.

Equipo/usuario: CGP

N.I.G.: 30030 44 4 2015 0004330

Modelo: N28150

SSS Seguridad Social 597/2015 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Noksel España, S.A.

Abogada: Rocio Checa Aviles

Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Herederos 
Desconocidos del Fallecido Trabajador D. Ali Ihsan Dogan

Abogado: Letrado de la Seguridad Social 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 597/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Noksel España, S.A. contra la 
empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social, Herederos Desconocidos del 
Fallecido Trabajador D. Ali Ihsan Dogan, Sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Por presentado el anterior escrito por el Letrado de la parte demandante 
únase a los autos de su razón y a la vista de su contenido se acuerda suspender 
el juicio que venía señalado para el próximo día 25 de abril de 2017 y se señala 
nuevamente para el día 27 de febrero de 2018 a las 10,30 horas en la Sala de 
Vistas 8.

Se acuerda requerir al INSS para que en el plazo de diez días aporte el 
expediente administrativo de recargo de prestaciones. 

Se acuerda remitir oficio a la Inspección de Trabajo para que remita informe 
en los términos del Art. 142.2 LJS 

Cítese a los ignorados herederos de Ali Ihsan Dogan por medio de Edicto en 
el BORM y librando exhorto al Servicio Común Procesal de Lorca.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Herederos Desconocidos Del 
Fallecido Trabajador D. Ali Ihsan Dogan, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3222 Ejecución de títulos judiciales 6/2017.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia, y del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 6/17 de 
este Servicio Común de Ejecución (Social número Tres), seguidos a instancia de 
doña Eva Pérez Casalles, contra Miguel Ángel Ros Tomás, Fogasa, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández-Trespalacios.

En Murcia, 22 de marzo de 2017.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Eva Pérez Casalles, NIF 34792731K, frente a Miguel Ángel Ros Tomas, 
NIF 48347217K, parte ejecutada, por importe de 2.211,61 euros en concepto de 
principal, más otros 353,86 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª 

El Magistrado-Juez.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 26 de abril de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 18-1-2017 y en la que se ha dictado auto 
en fecha 22-3-2017, despachando ejecución a favor de Eva Pérez Casalles, frente 
a Miguel Ángel Ros Tomás, Fogasa, por la cantidad de 2.211,61 Euros de principal 
más 353,86 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Miguel 
Ángel Ros Tomás, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda insertada en el 
Sistema Minerva.
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Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LRJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Miguel Ángel Ros Tomás, con NIF: 48347217-K, 
para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de salarios, sueldos, pensiones, retribuciones u otras 
prestaciones periódicas equivalentes que perciba la parte ejecutada don Miguel 
Ángel Ros Tomás en esa entidad u oficina pagadora (Instituto Nacional de la 
Seguridad Social), librándose el oportuno oficio. Todo ello a los efectos previstos 
en el art. 621.3 de la LEC, en relación con las escalas de inembargabilidad 
previstas en el art. 607 de la LEC, hasta cubrir las sumas siguientes:

* 2.211,61 € de principal

* 353,86 € fijados para intereses y costas.

- Requerir al/los ejecutado/s Miguel Ángel Ros Tomás, a fin de que en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 3, con los siguientes 16 dígitos: 3094-
0000-64-0006-17, abierta en Banco Santander, S.A.
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En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al N.º 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

Notifíquese por edictos al ejecutado Miguel Ángel Ros Tomás el Auto 
despachando ejecución y este Decreto de embargo. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3094-0000-31-0006-17 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Ángel Ros Tomás, 
con NIF: 48347217-K, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-090517-3222



Página 15320Número 105 Martes, 9 de mayo de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3223 Trabajo en beneficio de la comunidad 200/2015.

Asunto: 200/2015 TRA 

Notificación: a Danny Jackson Briones Coll 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia hago saber:

Que en el procedimiento sobre trabajo en beneficio de la comunidad (TRA), 
n.º 200/15, de este Juzgado, se ha dictado auto con fecha 28-11-16, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

POR S.S.ª se acuerda: Estimar que el penado Danny Jackson Briones Coll 
ha incumplido la pena de trabajos en beneficio de la comunidad que le figura 
impuesta en la Ejecutoria n.º 499/2011 del Juzgado de lo Penal número Uno 
de Vinaroz. Deducir testimonio de todo lo actuado en el presente expediente 
y su remisión al Juzgado de Instrucción de Jumilla por si los hechos fueran 
constitutivos de un delito de quebrantamiento de condena, una vez sea firme la 
presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al penado así como al Ministerio Fiscal, en 
los términos prevenidos en el artículo 248.4 de la L.O.P.J., haciéndoles saber que 
la misma no es firme al ser susceptible de recurso de reforma ante este Juzgado, 
dentro del tercer día a contar desde el siguiente a su notificación.

Así por este su auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María del 
Carmen Orenes Barquero, Magistrada-Juez del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
de la Región de Murcia, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Danny Jackson Briones Coll, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

En Murcia a 24 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-090517-3223
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3224 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.587/2016.

Asunto: 1587 /2016 TRA 

Notificación a Juan de Dios Gálvez Brocal

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sobre Trabajo en Beneficio de la 
Comunidad (TRA), n.º 1.587/16, de este Juzgado, se ha dictado auto con fecha 
19-12-16, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Por S.S.ª se acuerda: Estimar que el penado Juan de Dios Gálvez Brocal 
ha incumplido la pena de trabajos en beneficio de la comunidad que le figura 
impuesta en la Ejecutoria n.º 14/2016 del Juzgado de Violencia sobre la mujer 
n.º 1 de Murcia. Deducir testimonio de todo lo actuado en el presente expediente 
y su remisión al Juzgado de Instrucción Decano de Murcia por si los hechos fueran 
constitutivos de un delito de quebrantamiento de condena, una vez sea firme la 
presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al penado así como al Ministerio Fiscal, 
en los términos prevenidos en el artículo 248.4 de la L.O.P.J., haciéndoles saber 
que la misma no es firme al ser susceptible de Recurso de Reforma ante este 
Juzgado, dentro del tercer día a contar desde el siguiente a su notificación.

Así por este su auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María del 
Carmen Orenes Barquero, Magistrada-Juez del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
de la Región de Murcia, doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan de Dios Gálvez Brocal, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

En Murcia a 24 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-090517-3224
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IV. Administración Local

Águilas

3225 Anuncio de nombramiento de personal eventual.

De conformidad con lo previsto en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, se hace público el nombramiento de 
D. Juan Andrés Torres Escarabajal, efectuado por Resolución de Alcaldía de fecha 
15 de marzo de 2017, como Auxiliar Administrativo del Grupo Socialista, del que 
se ha dado conocimiento al Pleno Corporativo, en sesión ordinaria celebrada el 
día 28 de marzo de 2017, en sustitución de D.ª Rocío Muñoz Muñoz, y hasta la 
reincorporación de ésta a su puesto, momento en el que cesará del cargo, con 
una retribución mensual incluida parte proporcional de paga extra de 1667,13 
euros y dedicación exclusiva.

En Águilas, a 25 de abril de 2017.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno Pérez.

NPE: A-090517-3225
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

3226 Censo de matrículas del impuesto sobre actividades económicas 
del ejercicio 2017.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que se encuentran expuestos al público en la Oficina de 
Atención al Contribuyente sita en Pza. Américas, 6 Bj., los censos de matrículas 
del presente ejercicio, de cuotas nacionales del Impuesto sobre Actividades 
Económicas de los sujetos pasivos cuyos domicilios fiscales figuran en este municipio 
de la matrícula del referido impuesto y de matriculas por cuotas municipales.

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el 
que se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
con el objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el mencionado plazo.

Contra las inclusiones, exclusiones o variación de los datos censales 
contenidos en dichas matrículas, los contribuyentes afectados por el citado 
impuesto pueden interponer recurso de reposición ante el Jefe de la Dependencia 
de Gestión o el Administrador de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública de la 
matrícula, o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional.

Se advierte expresamente que la interposición de recurso de reposición 
o reclamación contencioso-administrativa no originará la suspensión de los 
actos liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el 
órgano administrativo o el Tribunal Económico-administrativo competente, 
de conformidad con el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

En Alhama de Murcia, 17 de abril de 2017.—El Alcalde-Presidente, Diego A. 
Conesa Alcaraz.

NPE: A-090517-3226
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

3227 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de 
agua y alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2017.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 11 de abril de 2017, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua y 
Alcantarillado correspondiente al 1.er trimestre de 2017, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 891.883,75 euros (ochocientos noventa y un mil ochocientos 
ochenta y tres euros con setenta y cinco céntimos de euro).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria Socamex, S.A.U., sita en Plaza Constitución, 7, de Alhama de 
Murcia, durante dos meses, contados a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación en el BORM del presente edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, 17 de abril de 2017.—El Alcalde, Diego A. Conesa Alcaraz.

NPE: A-090517-3227
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IV. Administración Local

Cartagena

3228 Edicto de aprobación inicial de una modificación del Presupuesto 
General del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2017, 
por acuerdo plenario de 27 de abril.

Aprobada inicialmente una modificación en el Presupuesto General del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2017, por acuerdo plenario 
de 27 de abril, se hace público que el expediente se encuentra expuesto en la 
Oficina de Economía y Presupuestos para que los interesados a que refiere el 
artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que, en su caso, consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cartagena, a 27 de abril de 2017.—El Concejal del Área de Hacienda e Interior, 
Francisco Aznar García.

NPE: A-090517-3228
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IV. Administración Local

Cehegín

3229 Edicto de aprobación de la matrícula provisional del IAE 2017.

Confeccionada la matrícula provisional del impuesto sobre actividades 
económicas que comprende matrícula del censo de contribuyentes obligados al 
pago del IAE (incluye actividades sujetas y exentas de estos contribuyentes) y 
del censo de los exentos de pago del IAE, correspondiente a Cehegín y al ejercicio 
de 2017, aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 24-04-2017 y al objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2.º del Real Decreto 1172/91, 
de 26 de julio, queda expuesta al público para su examen y presentación de 
alegaciones durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cehegín, 24 de abril de 2017.—El Alcalde-Presidente, José Rafael Rocamora Gabarrón.

NPE: A-090517-3229
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3230 Modificación de las bases de ejecución del Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2017. Expte. 5.803/2017.

En sesión del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 24 de abril de 2017, se 
aprobó inicialmente el expediente de modificación de las bases de ejecución del 
presupuesto municipal para el ejercicio de 2017. Dicha modificación consiste en 
incluir en la Base de Ejecución 11 la siguiente partida ampliable:

Ampliación en aplicaciones de gastos
Aplicación Descripción
Progr. Económica

133 62500 Mejora de Señalización Viaria

Aumento en Conceptos de Ingresos
Aplicación económica Descripción

391.21 Sanciones de Radar

Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169,1 en relación 
con el artículo 177 ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
expone al público por plazo de quince días, al efecto de que los interesados a que 
se refiere el artículo 170 de dicho Texto legal puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pública no se presentasen 
reclamaciones, el expediente referenciado se entenderá definitivamente aprobado.

Las Torres de Cotillas, 27 de abril de 2017.—El Concejal de Régimen Interior, 
Pedro Cabrera Puche.

NPE: A-090517-3230
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IV. Administración Local

Lorca

3231 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 4/2017 
por transferencias de créditos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2017, 
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 4/2017 por 
Transferencias de créditos entre partidas con diferente vinculación jurídica dentro 
del Presupuesto del ejercicio 2017.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, siendo 
el resumen por capítulos como sigue a continuación:

Capítulo Crédito anterior Modificación

4/2017

Crédito definitivo

Capítulo 2 Gastos corrientes bienes y servicios 20.663.501,27 -218.000,00 20.445.501,27

Capítulo 4 Transferencias corrientes 12.739.232,60 -235.000,00 12.504.232,60

Capítulo 5 Fondo de contingencia 655.000,00 -50.000,00 605.000,00

Capítulo 6 Inversiones reales 35.684.661,93 +363.000,00 36.047.661,93

Capítulo 7 Transferencias de capital 65.020,00 +140.000,00 205.020,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto 
o Acuerdo impugnado.

Lorca, 27 de abril de 2017.—El Alcalde.

NPE: A-090517-3231
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IV. Administración Local

Mazarrón

3232 Anuncio de relación de decretos para la realización de distintos 
matrimonios civiles.

La Alcaldía Presidencia ha realizado los siguientes Decretos para la realización 
de distintos matrimonios civiles, según la siguiente relación:

* Decreto 3.332/15, a D. David Fernández Sánchez, realizado el día 18/09/15.

* Decreto 4.149/15, a D.ª María de los Ángeles Román Blaya, realizado el 
día 01/12/15.

* Decreto 360/16, a D.ª María de los Ángeles Román Blaya, realizado el día 9/02/16.

*Decreto 361/16, a D. Pedro Martínez Pagán, realizado el día 14/02/16.

*Decreto 1.639/16, a D.ª María Martínez Sánchez, realizado el día 17/06/16.

*Decreto 1.732/16, a D. Patricio Sánchez López, realizado el día 18/06/16.

*Decreto 1.733/16, a D. Fulgencio Gallego García, realizado el día 18/06/16.

*Decreto 1.796/16, a D.ª María de los Ángeles Román Blaya, realizado el día 25/06/16.

*Decreto 2.650/16, a D.ª María de los Ángeles Román Blaya, realizado el día 07/10/16.

*Decreto 2.655/16, a D. Pedro Martínez Pagán, realizado el día 08/10/16.

*Decreto 2.694/16, a D. Juan Miguel Muñoz Blaya, realizado el día 15/10/16.

*Decreto 220/17, a D. Pedro Martínez Pagán, realizado el día 04/04/17.

*Decreto 361/17, a D.ª María Martínez Sánchez, realizado el día 16/04/17.

*Decreto 362/17, a D. Patricio Sánchez López, realizado el día 27/03/17.

Mazarrón, 10 abril de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, Alicia Jiménez Hernández.

NPE: A-090517-3232
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San Pedro del Pinatar

3233 Anuncio de licitación del contrato de limpieza y conservación de 
parques, jardines y zonas verdes.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 
la sesión celebrada con carácter ordinario el día 19 de abril de 2017, por medio 
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, sujeto a 
regulación armonizada, oferta económicamente mas ventajosa y, varios criterios de 
adjudicación, para el contrato de servicios de “Limpieza y conservación de parques, 
jardines y zonas verdes”, del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, 
dividido en cuatro lotes, de los cuales el lote 1, ha sido declarado reservado a 
Centros Especiales de Empleo sin ánimo de lucro, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600 

5) Telefax. 968 181 180

6) Correo electrónico. contratacion@sanpedrodelpinatar.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.sanpedrodelpinatar.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Último día del 
plazo de presentación de ofertas 12/06/2017.

d) Número de expediente. 11/2017

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Limpieza y conservación de parques, jardines y zonas verdes.

c) Duración del contrato: Dos años

d) Admisión de prórroga: Si. Dos años

e) CPV. 77311000-3 / 77341000-2 

f) División en lotes: Si. Cuatro. El Lote 1 esta reservado a Centros Especiales 
de Empleo sin ánimo de lucro.

3. Tramitación y procedimiento sujeto a regulación armonizada:

a) Tramitación: Ordinaria, sujeta a regulación armonizada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación. Establecidos en la cláusula duodécima del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

4. Valor estimado del contrato: 1.408.393,94 euros excluido el IVA.

NPE: A-090517-3233
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe anual sumados los cuatro lotes: 293.415,40 euros mas 61.617,24 
euros de IVA. Importe total anual: 355.032,64 euros.

b) Importe anual cada uno de los lotes: 

- Lote 1: Mantenimiento y conservación de varios parques y jardines. Lote 
reservado a centros especiales de empleo sin animo de lucro.

38.610,00 €, mas 8.108,10 € correspondientes al 21% de IVA, lo que supone 
un total de 46.718,10 €.

- Lote 2: Poda y mantenimiento de palmeras. 50.946,46 € mas 10.698,75 € 
correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un total de 61.645,21 €.

- Lote 3: Mantenimiento y conservación de nuevas zonas verdes. 152.757,74 
€ MAS 32.079,12 € correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un total de 
184.836,86 €.

- Lote 4: Mantenimiento y conservación de arbolado> 2,5 mts en colegios y 
vías públicas (excepto palmeras). 51.101,22 € mas 10.731,25 € correspondientes 
al 21% de IVA, lo que supone un total de 61.832,47 €.

6. Garantías exigidas:

a) Provisional: No se exige. 

b) Definitiva: 5% del importe total de adjudicación de cada lote, excluido el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación equivalente. Grupo O, Subgrupo 6, categoría 1/A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
Establecidos en la cláusula undécima del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. El día 12 de junio de 2017, en virtud del 
anuncio enviado el día 2 de mayo de 2017 al Diario Oficial de la Unión Europea.

b) Modalidad de presentación: Tres sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia. Registro General

2. Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3. Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

9. Apertura de ofertas:

a) Sobre 1: Documentación Administrativa. Plazo máximo de un mes, 
contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.

b) La apertura del sobre 2 se publicará en el perfil del contratante y tendrá 
lugar:

1. Dirección: Plaza Luis Molina, 1, planta baja, Salón de Plenos.

2. Localidad y código postal: 30740 San Pedro del Pinatar - Murcia.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

En San Pedro del Pinatar, 2 de mayo de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-090517-3233
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

3234 Anuncio de corrección error en expediente SE15/17.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 80, de fecha 06-04-2017, 
aparece publicado anuncio relativo a la licitación de concurso de proyectos con 
intervención de jurado, expediente: SE15/17, advirtiendo error material o de 
hecho en el mencionado anuncio

Donde dice:

10.- Presentación de los trabajos.

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación (Sección de Asuntos 
Generales y Personal) del Ayuntamiento de Torre Pacheco, Paseo Villa Esperanza, 5, 
30700 Torre Pacheco.

Debe decir:

10.- Presentación de los trabajos.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Concurso, sita en la sede del Colegio 
Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia, C/ Jara Carrillo, 5, 30004 Murcia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Pacheco, 6 de abril de 2017.—El Concejal de Hacienda y Comunicación, 
Carlos López Martínez.

NPE: A-090517-3234
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